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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AMH/JOA/J APl17612023 de fecha L2 de junio de 2023, signado
por el Jefe de Oficina detAlcalde en Migrrel Hidalgo, Lic. José Antonio Patiño Pastrana, mediante el
cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Leticia Estarda Hernández y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 6 de diciembre de

2022, med ia nte e[ si m i [a r M D P POSA/ CSP 12576 I 2022,

Sin otro particular, ba do

Atentamente,
El Director Ge slativo
de [a de México
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C.(.c,o,p, Lic. de Oficinâ del Alcalde en Miguel Hidalgo,
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D¡rector de Enlace, Análisis Jurldicos y

Acu€rdos Leg¡slativos.""Y Lic. Nayeli Olaiz D¡az Subd¡rectora de Atênción y Seguimiento
del Proceso Leg¡slativo \ \

Elaboró Llc. Luis Pablo lrorsno León Administrativo Especializado L



ALCALDiA MIGUEL HIDALGO

JEFATURA DE OFICINA DEL ALCALDE

MIGUEL HIDALG

-.ArtALþi,à- bt\
Ciudad de México, a 12 de junio de 2023

AMH/JOA/JAP/17612023

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLAGE LEGISLATIVO.
PRESENTE.

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/||/00339.6/2022, mediante el cual se
informa que el 6 de diciembre del2022 se aprobó por el pleno del H. Congreso de la Ciudad de
México, el siguiente Punto de Acuerdo:

Único.- Se exhorta respetuosamente a las 16 atcaldías de ta Ciudad de México,
para que instrumenten una campaña de promoción de uso de calentadores
so/ares dirigidas a la población en general.

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H.

Congreso de la Ciudad de México que de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Manual Administrativo de la Alcaldía Miguel Hidalgo vigente, la Dirección de Medio Ambiente y
Sustentabilidad, a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Educación Ambiental,
realiza diversas campañas de concientización entre la población de la demarcación, relativas al
uso de energías amigables con el medio ambiente, entre ellas las que incluyen el uso de
energía solar para calentadores de agua.

Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAME
A
E

EL JEFE DE

IO PATINO PASTRANA

F-401

C.c,p. L¡c. Erick Castillo Sánchez, JUD de Enlace Legislativo,- Para su conocimiento.
Lic, Jose Hkam Álvarez Escudero, Subdkector de Control de Gestión de la Atcaldia M¡guel Hidalgo,- En descargo al turno AMH/3295/2022

Alcaldía Miguel Hidalgo
Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,
C.P. 11860, CDMX. Tet: (55) 5276-7700
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Òà Ciudad de México, a L4 de junio de 2023

oFl c¡o No. sG/DGJyELIRPAII l/41c100675/2023br-a,d
Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión permanente

del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delpoder
Ëjecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio AMH/JOA/J APl17512023 de fecha 1"2 de junio de 2023, signado
por el Jefe de Oficina del Alcalde en Miguel Hidalgo, Lic. José Antonio Patiño Pastrana, mediante el
cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Leticia Estarda Hernández y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada el día 29 de noviembre de
2022, med i a nte el si m i la r M D P POSA/ CSP I 2L67 I 2022.

Sin otro particular, reci ludo,

Atentamente,
El Director Ge Legislativo
de la de México
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lVartlnez Torres-Y* Director de Enlace, Anális¡s Jurfdicos y
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^")y L¡c. Nãyel¡ Ola¡z Dfaz Subdirectora de Atenc¡ón y Segu¡miento
del Proceso Legislat¡vo \')

'Elaboró Llc. Lu¡s Pablo Moreno Lêón Adm¡nistrat¡vo Especializad0 L



ALCALD|A MIGUEL HIDALGO

JEFATURA DE OFICINA DEL ALCALDE

MIGUEL HIDALGO ó1h¡r, air-

Ciudad de México, a 12 dejunio de 2023
AMH/JOA/JAPi 17512023

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PRESENTE.

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/GCDMXII/00323.612022, mediante el cual se informa
que el 29 de noviembre del 2022 se aprobó por el pleno del H. Congreso de la Ciudad de México, el
siguiente Punto de Acuerdo:

Único.- Se exhorta a las 16 atcatdías para que en et ámbito de sus atribuciones y en
coordinación con el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, se
inspeccionen los establecimienfos mercantiles de sus respectivas demarcaciones
territoriales dedicados a la compra-venta de chatarra industrial, a fin de supervisar que
en los mismos no se comercialice con equipamiento urbano de la ciudad.

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H. Congreso
de la Ciudad de México que a través de la Subdirección de Ordenes de Verificación, se han realizado
acciones de verificación de centros dedicados a la compra-venta de chatarra industrial, en la Alcaldía se
han detectado 50 puntos de recolección en los cuales se les ha realizado los apercibimientos pertinentes
para la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los
residuos sólidos urbanos y de manejo especial; y con ello prevenir la contaminación de sitios con estos
residuos.

Lo anterior en cumplimiento a los preceptos de la Ley de Residuos Sólidos, su Reglamento y demás
disposiciones que emanen de ella, no omito mencionar que serán sancionados administrativamente por
las autoridades sanitarias sin perjuicio de las penas que corresponda cuando sean constitutivas de
delitos.

Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAM E
EL JEFE DE INA
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C.c.p, Lic, Erick Castillo Sánchez, JUD de Enlace Legislat¡vo,- Para su conocimiento,
Lic, José Hiram Álvarez Escudero, Subd¡rector de Control de Gestión de Ia Alcaldia Miguel Hidalgo.- En descargo al turno AMH/3237/2022

Atcaldía Miguel Hidatgo
Av. Parque Lira 94, cotonia Observatorio,
C.P. 11860, CDMX. Tet: (55) 5276-770A
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